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SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Documento de Trabajo del Programa:

U-020 Fomento para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1
Desarrollar una nueva definición de las
poblaciones potencial, objetivo y atendida, así
como la cuantificación de las dos primeras.

Acotar los tipos de poblaciones.
Establecer método de cuantificación. DGVS (Dirección General de Vida Silvestre) 30/04/2015

Reorientar el recurso a una población más
acotada.

Lineamientos 2015.

2
Documentar el conjunto de programas e
instituciones con las que el Programa se
puede coordinar y complementar.

Recopilar catálogo de programas de subsidio
Identificar duplicidad y complementariedades. DGVS (Dirección General de Vida Silvestre) 31/01/2016

Evitar duplicidad en los subsidios e
identificación de posibles
complementariedades.

Catálogo de programas.

3
Establecer en los lineamientos del Programa
criterios de elegibilidad sobre la importancia
de las especies a proteger.

Identificar criterios.
DGVS (Dirección General de Vida Silvestre) 31/01/2016

Lineamientos focalizados. Lineamientos 2016.

4

Generar un diagnóstico o documento con el
suficiente rigor técnico, que permita focalizar
los apoyos en las zonas o áreas del país
donde haya una necesidad manifiesta de
conservar una especie o grupo de especies.

Recopilar información científica o económica
sobre especies silvestres prioritarias para la
conservación.
Analizar información.
Elaborar documento diagnóstico.

DGVS (Dirección General de Vida Silvestre ) 31/07/2016

Lineamientos focalizados. Documento diagnóstico.


